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II DESAFÍO MEDINA ROJA MTB ALMEDINA 

REGLAMENTO II DESAFÍO MEDINA ROJA MTB ALMEDINA 

 

ORGANIZACIÓN  

El Club Medina Roja Bike Team junto con el Ayuntamiento de Almedina, organiza el día 

Sábado 04 de julio de 2026 el II Desafío Medina Roja MTB Almedina formado por dos 

trazados “Desafío 50k” y “Desafío 30k”.   

RECORRIDOS  

Los recorridos que forman el II Desafío Medina Roja MTB son dos diferentes por 

montañas, campos y montes aledaños, con salida y llegada en el Parque Municipal 

Miguel Hernández de Almedina, que recorren caminos y senderos por la zona del 

término Municipal de Almedina y colindantes. Las travesías de monte y campos 

comportan el paso por zonas de altura donde las condiciones pueden ser difíciles 

(viento, calor, frío, lluvia) por lo que se requiere llevar material obligatorio de seguridad. 

Es necesaria una muy buena preparación y una gran capacidad de autonomía personal 

para realizar los recorridos. Todos ellos son trazados de montes con asistencia de la 

Organización, en los que cada participante deberá llevar su material obligatorio de 

seguridad.  

- Desafío 50k: es un trazado de montañas y montes, caminos antiguos con piedra 

suelta, tramos de pista más rodadora y sendas de nivel técnico medio. La ruta 

es de aproximadamente 50 kilómetros con aproximadamente 1.000 metros de 

desnivel acumulado.  

- Desafío 30k: trazado donde predominan pistas y caminos con alguna senda de 

nivel bajo. La ruta es de 30 kilómetros con 500 metros de desnivel acumulado 

aproximadamente.  

LUGAR DEL EVENTO 

Parque Miguel Hernández de Almedina, Campo de Fútbol y piscina municipal (Ctra. 

Santa Cruz de los Cáñamos, 2J, 13328 Almedina, Ciudad Real).  

Ubicación en Google Maps: https://maps.app.goo.gl/ktsYY93rAcopFQ5v8 

AVITUALLAMIENTO Y MARCAJE 

Se establece el sistema denominado de “semi-autosuficiencia” o lo que es lo mismo, se 

dispondrá de un avituallamiento líquido y sólido alrededor del kilómetro 25 de la ruta, sin 

embargo el corredor tendrá que utilizar sus propios recursos en el resto de la ruta para 

asegurar una correcta nutrición e hidratación, sin poner en riesgo su seguridad.  

El itinerario estará señalizado y marcado, aunque será obligatorio la navegación a través 

de dispositivos de navegación GPS para poder completar el recorrido establecido. 

La organización publicará en su página web y redes sociales los tracks definitivos días 

antes de la celebración del Evento. En el caso de existir algún tipo de problema, se 

mandarán al teléfono móvil puesto de contacto a la hora de realizar la inscripción. Redes 

sociales: 

- Instagram: https://www.instagram.com/desafiomedinarojabtt/# 

- Facebook: Desafío Medina Roja  

https://maps.app.goo.gl/ktsYY93rAcopFQ5v8
https://www.instagram.com/desafiomedinarojabtt/
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La Organización instalará un punto de avituallamiento, del cual, los corredores no 

podrán sacar nada, debiendo consumir en el mismo punto los alimentos que allí 

encontrarán. 

Los tramos de la ruta no estarán cortados al tráfico, por tanto, los corredores, deberán 

observar las normas de circulación, ya que no tendrían preferencia y deben respetarlas.  

SEGURIDAD 

La organización situará en determinados puntos del recorrido personal especializado 

encargado de velar por la seguridad de los participantes. Es obligatorio seguir las 

indicaciones de este personal, que estará convenientemente identificado. En caso de 

abandono hay que comunicarlo lo antes posible al personal de la organización. La 

organización no se hará cargo de los participantes que quieran abandonar si no es por 

una causa grave física o mecánica, pues los medios son limitados y solo para casos 

graves justificados. 

Recordamos, que la ruta esta abierta al tráfico y se pasará por vías públicas, lo cual 

exige a los participantes respetar y seguir las normas de circulación, en caso contrario, 

la organización no se hará responsable de cualquier accidente que pueda ocasionar la 

infracción de algunas de estas normas.  

INFORMACIÓN GENERAL  

- Habrá facilidades de vestuario y duchas para después de la prueba. 

- La organización no se hace responsable de los accidentes o daños que puedan 

recibir o producir los participantes, si bien velará por evitarlos. 

- La organización se reserva el derecho de modificar las bases Del II Desafío 

Medina Roja, suspender esté, ante una eventualidad o causa de fuerza mayor 

(condiciones climatológicas extremas). 

- Los participantes seguirán las instrucciones que les sean dadas por la 

organización. 

- La Organización podrá facilitar los datos de los participantes a la Autoridad y sus 

agentes, si son requeridos por estos. 

- Al inscribirse, todo participante acepta sin reservas el presente reglamento, la 

ética de la carrera y la normativa anexa. 

- La hora de salida puede ser modificada según las condiciones meteorológicas.  

HORARIOS Y LÍMETES 

- Desafío 50k:  

o Salida 8:30h (u 8:00h si las condiciones meteorológicas así lo 

demandaran).  

o Tiempo máximo de realización 4:30 horas. 

o Cierre de meta 13:00h.  

- Desafío 30k:  

o Salida 8:30h (u 8:00h si las condiciones meteorológicas así lo 

demandaran).  

o Tiempo máximo de realización 4:30 horas. 

o Cierre de meta 13:00h.  
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REGRESO A META Y ABANDONOS  

La organización dispondrá de vehículos de retorno a la salida en los controles oportunos 

solo para casos de emergencia o imposibilidad física grave de los participantes. Los 

participantes que abandonen en alguno de estos puntos deberán indicarlo al 

responsable del control y podrán ser evacuados a meta al cierre del control siempre y 

cuando demuestren su imposibilidad física de poder llegar por sus propios medios. Los 

abandonos se deberán efectuar en los controles. Los que abandonen deberán avisar 

obligatoriamente a la Organización por medio de un control o poniéndose en contacto 

con el Centro de Organización a través del número de teléfono que será comunicado a 

los participantes. Los participantes que abandonen y su estado les permita desplazarse, 

deberán dirigirse a alguno de los puntos de retorno o meta.  

DORSALES 

• El lugar de entrega de los dorsales será en el Parque Miguel Hernández de 

Almedina. 

• El horario de la recogida de los dorsales será el viernes 03 de julio de 19:30 a 

21:00 horas y el sábado desde las 7:00 hasta las 8:15. 

• Los participantes deberán llevar en todo momento los dorsales facilitados por la 

organización situados en lugar visible. 

• Los dorsales deben estar siempre visibles, no se pueden recortar, doblar, tapar 

ni modificar. 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

• Tener 18 años cumplidos. En el caso de ser menor, tener autorización firmada 

por el padre, madre o tutor legal.  

• Conocer y aceptar las condiciones del presente reglamento. 

• Cada corredor deberá tener material adecuado para soportar las condiciones 

propias de la montaña. 

• Es un requisito obligatorio hacer uso de casco durante toda la prueba y llevar 

consigo un teléfono móvil, cuyo número se le haya facilitado con anterioridad a 

la organización de la prueba. Este número se destina a ser utilizado en caso de 

necesidad de búsqueda del participante o para cualquier situación de 

emergencia. 

• El participante tiene que tener conocimiento sobre sus capacidades físicas y 

psicológicas; siendo estas unas pruebas de resistencia, exige preparación y 

entreno, que el participante debe garantizar. 

• Son designados “participantes” todos los individuos que manifiesten su voluntad 

de participar a través de la cumplimentación de la ficha de inscripción, paguen el 

valor de la respectiva inscripción y se presenten en la salida en el Control Horario 

de Salida (CHS) después de haber formalizado los últimos trámites en el 

secretariado. 

• La organización se reserva el derecho de no aceptar la inscripción de un 

participante hasta la fecha límite para las inscripciones al evento, no teniendo 

que justificar la razón de ello. En caso de recusar la inscripción del participante, 

el individuo inscrito será informado a través del e-mail facilitado en su inscripción. 

En caso de que la inscripción ya haya sido regularizada, el valor del pago será 

devuelto en su totalidad a través de transferencia bancaria en el plazo de 15 días 

útiles. 
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MATERIAL OBLIGATORIO 

Cada participante deberá disponer, para garantizar su propia seguridad, del siguiente 

material obligatorio: 

• Comida, geles o barritas energéticas suficientes para tener una autosuficiencia 

de al menos 3 horas.  

• Sistema de hidratación (min. 1 Litro) 

• Teléfono móvil 

• Dispositivo de navegación GPS con el track cargado y batería suficiente para 

cubrir los horarios según el recorrido. 

MATERIAL RECOMENDADO 

• Protección solar y crema anti-rozamientos.  

• Equipamiento claro ante el calor.  

 

CIRCULACIÓN POR CARRETERAS 

No se permite la circulación por carreteras asfaltadas excepto en los tramos indicados 

por la Organización, en los cuales deberán de observar las normas del reglamento de 

circulación, ya que puede darse situación de tráfico abierto. En todo momento se debe 

respetar las normas de circulación, tanto en carreteras como en cualquier tipo de vía. El 

tráfico siempre está abierto. 

NORMAS DE SEGURIDAD 

No portar o no colocarse algún elemento del material indicado por la organización será 

objeto de descalificación, así como por: 

• No atender las indicaciones de comisarios, los cuerpos de seguridad y de la 

Organización. 

• No socorrer a un participante que demande auxilio. 

• Demandar ayuda sin necesitarla. 

 

DIRECCIÓN DE CARRERA Y COMISARIOS 

El director de Carrera podrá retirar de la competición a un corredor, cuando considere 

que este tenga mermadas sus capacidades físicas o técnicas como causa de la fatiga, 

no disponga del material obligatorio, o sus condiciones no sean las apropiadas para 

continuar en carrera. Este podrá suspender, acortar, neutralizar o detener la carrera, por 

seguridad o causas de fuerza mayor ajenas a su voluntad (climatología, etc.). 

TROFEOS Y PODIUMS  

La ruta tiene carácter no competitivo, sin embargo, se le entregará un trofeo a los 3 

primeros de la general, al 1 de la categoría local, al 1 de la categoría femenina y al 1 de 

la categoría sub18 (categorías máster aún por determinar en función de inscripciones). 

Para optar a trofeo, en la mesa de los jueces se puede pedir que el corredor o corredora 

entregue el dispositivo de navegación con la sesión de la ruta guardada para comprobar 

que se ha realizado correctamente el 100% del recorrido.  

INSCRIPCIONES 
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• Las inscripciones se realizaran a través de DEPORCHIP. 

• La inscripción y pago se hará siguiendo las indicaciones de DEPORCHIP.  

• Los importes de la inscripción tendrán los siguientes tramos: 

o Tramo 1: xx de mayo de 2026 al 29 de mayo de 2026. 

o Tramo 2: 30 de mayo al 01 de julio de 2026 → 25€ pero la entrega del 

malliot se haría posterior al día de la prueba. 

o AVISO: Todas aquellas inscripciones que se realicen posterior al 25 de 

junio, no se garantizará su participación por falta de dorsales. Se hará en 

función de disponibilidad, quedando cerrada así el portal de 

inscripciones.  

• El tramo 1 incluye una bolsa del corredor y malliot oficial de la prueba 

• El tramo 2 no se garantiza bolsa del corredor y el malliot se entregaría 

posteriormente a la prueba.  

• Las inscripciones incluyen: 

o Participación en la carrera.  

o Entrada a la piscina pública. 

o Comida y bebida al final de la carrera.  

o Avituallamiento durante la carrera. 

o Servicio de fotografía y grabación por dron de la prueba.  

o Asistencia durante el evento en caso de no poder continuar por accidente 

o mecánica.  

o La prueba incluye seguro de accidentes y seguro de responsabilidad civil 

para todos los participantes a cargo del Ayuntamiento de Almedina y 

DEPORCHIP con las condiciones legales exigidas por la administración. 

o No existe la cesión del dorsal.  

RESPONSABILIDADES 

Los participantes lo hacen bajo su responsabilidad. Sobre ellos recae la decisión de la 

salida y realización de la carrera. Los participantes eximen a la organización de las 

reclamaciones o demandas basadas en supuestas acciones o inacciones de los 

participantes u otros que actúen a su favor. Así como de las reclamaciones o demandas 

resultantes de los daños que puedan sucederles a los participantes y a sus materiales 

incluidos la pérdida o el extravío. Los participantes deberán firmar los documentos que 

se requiera para evidenciar más claramente cualquier apartado del reglamento. Se 

insiste en que son pruebas de alta dificultad, tanto física, como técnica, para lo que hay 

que estar en perfectas condiciones. 

DERECHOS DE IMAGEN 

El Organizador se reserva los derechos de las imágenes, tomando y recopilando 

fotografías, vídeo e información de las pruebas. Así como de utilizar todo este material 

para anuncios, relaciones públicas o cualquier otro propósito periodístico o de 

promoción de la carrera. 

MODIFICACIONES 

El presente reglamento puede ser corregido, modificado o mejorado en cualquier 

momento por parte de la organización. El hecho de realizar la inscripción muestra la 

conformidad del participante con este reglamento. 

ACREDITACIONES 
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En el momento de recoger el dorsal y el material, los participantes deberán presentar el 

DNI en vigor.  

INFORMACIÓN Y DUDAS 

A los números de teléfono que aparecen en el cartel anunciador o al mail: 

medinarojabiketeam@gmail.com 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

CLÁUSULA DE DESCARGA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE DESAFIO MEDINA 

ROJA MTB ALMEDINA (evento en adelante). 

La persona que acepta este Reglamento, al inscribirse como participante en el Evento, 

declara que: 

Entiendo haber recibido información completa sobre las características del Evento y he 

leído el Reglamento y las normas que lo regulan. 

Entiende que participar en el Evento implica el uso de zonas públicas, calles y otras 

infraestructuras utilizadas por otras personas, vehículos de transporte, etc. El 

participante es consciente de los peligros que conlleva la actividad, entre otros: tráfico 

de vehículos abierto, cruce de carreteras, acciones de otros competidores, 

espectadores, personal del Evento, infraestructuras montadas, condiciones 

climatológicas y el propio estado de salud físico y/o mental del propio participante. 

El participante asume que tiene las competencias, el entrenamiento y la experiencia 

suficiente para participar de forma segura en el Evento. Certifica que se encuentra en 

buena forma física, que ha entrenado de forma suficiente para superar la prueba física 

y que no existe prescripción médica aconsejando la no participación en el evento. Está 

en condiciones físicas y mentales adecuadas para participar en el Evento, y no tiene 

enfermedad o limitación física que me lo impida, o que pueda desencadenarse durante 

su desarrollo. 

Entiende que, debido a las condiciones en que se desarrolla el Evento y a su ubicación 

geográfica, puede verse afectado por situaciones adversas como climatología, 

desastres naturales, y otros similares, que podrían comportar perjuicios para él o para 

sus bienes, o la modificación del Evento, la suspensión de algunas de las actividades 

previstas, e incluso la anulación sin previo aviso. 

Conoce y acepta que los riesgos de su participación en el Evento no pueden ser 

totalmente controlados, ni por él, ni por la Organización, y asume las consecuencias 

negativas que, para él, o para otros, puedan derivar de su participación, siempre que la 

Organización no haya actuado con mala fe, negligencia o descuido inaceptable, 

atendidas las circunstancias. 

Ha sido informado y acepta que, si tiene un problema de salud, la Organización le dará 

asistencia gratuita sobre el terreno, exclusivamente limitada a primeros auxilios a cargo 

de personal no sanitario, estabilización y traslado al centro de salud u hospital más 

cercano. Esto excluye equipos médicos, medicinas, tratamientos quirúrgicos u otros que 

deberán ser prestados por el personal sanitario del centro de urgencias más cercano.  

Conoce y acepta que su participación implica riesgo para su integridad física y la de 

otros, lo que incluye, pero no se limita a: lesiones, enfermedades, disminuciones 

mailto:medinarojabiketeam@gmail.com
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sensoriales, pérdida de partes del cuerpo, incapacidades permanentes, o incluso la 

muerte. 

Conoce y acepta que su participación implica riesgo de soportar o causar daños 

materiales, lo que incluye, pero no se limita a: daños a vehículos o material propios o de 

otros, averías, o pérdida total del vehículo o materiales. 

El participante se compromete a seguir las normas del Reglamento del Evento y todo lo 

establecido por la organización, siguiendo las instrucciones que le dirija el equipo de 

organización, los jueces, cuerpos de seguridad y emergencias en el Evento y 

voluntarios. El incumplimiento de cualquiera de las normas puede llevar a la expulsión 

del Evento y la descalificación (en cualquier momento). 

En caso de que el Evento sea cancelado o suspendido por cualquier motivo, u ocurran 

circunstancias personales que le impidan participar o completar el Evento, el participante 

acepta que la tarifa de inscripción no es reembolsable. 

Con la aceptación de la entrada en el Evento, por la presente el participante hace saber 

a albaceas, administradores, herederos, familiares, sucesores y cesionarios lo siguiente: 

Por el presente renuncio, libero y descargo de toda la responsabilidad por muerte, 

discapacidad, daños personales, daños a la propiedad, robo de propiedad y cualquier 

otro riesgo previsible, reclamo o acción de cualquier tipo (incluida negligencia) sea cual 

sea y ocurra lo que ocurra, en cualquier momento, desde, o en conexión con, directa o 

indirectamente, mi participación en el Evento, a las siguientes personas o entidades: los 

organizadores del Evento, los funcionarios y el personal del Evento, los gerentes de las 

instalaciones y/o propietarios, patrocinadores de Eventos, voluntarios. 

Reconozco que los organizadores del Evento se reservan el derecho de modificar el 

recorrido anunciado o la hora de inicio (a su absoluta discreción). 

El participante da su consentimiento para recibir cualquier tratamiento médico que se 

considere necesario en caso de lesión, accidente o enfermedad durante el Evento, y 

permite que esa información se transmita a los organizadores del Evento o a terceros 

(según lo consideren necesario los organizadores del Evento). 

La organización se compromete a proporcionar medidas de control destinadas a 

prevenir posibles robos de enseres personales de los participantes. En cualquier caso, 

todos los participantes eximen a los organizadores del Evento de cualquier 

responsabilidad con respecto a daños, desgaste, robo, etc. de cualquier equipo 

deportivo o posesiones personales que los participantes puedan traer y dejar antes, 

durante o después del Evento en el área de guardarropía, así como cualquier otra 

instalación o área provista por los organizadores para la celebración del Evento o 

actividades relacionadas. 

En caso de transportar material propiedad del participante por abandono, la 

organización se compromete a proporcionar medidas para su protección. En caso de 

sufrir algún daño, perdida o deterioro, sin haber actuado con mala fe, negligencia o 

descuido inaceptable, la organización no se hará cargo de posibles reclamaciones. 

Al participar en la ruta, cada participante acepta indefectiblemente el contenido de esta 

cláusula. 

• ACEPTO Cláusula de Descarga de Responsabilidad Civil. 
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CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS PRUEBAS DEPORTIVAS 

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de 

Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de 

tratamiento, con la finalidad de poder gestionar su inscripción para la participación en 

las pruebas deportivas organizadas por la entidad. En cumplimiento con la normativa 

vigente, informa que los datos serán conservados durante el periodo legalmente 

establecido. 

• ACEPTO Cláusula protección de datos al inscribirme en la prueba.  

 

ACEPTACIÓN DE USO DE NOMBRE, IMAGEN Y VÍDEO PARA FINES DE GESTIÓN, 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD DEL EVENTO 

De acuerdo con lo que establece la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, 

a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, necesitamos tu consentimiento 

para utilizar las imágenes captadas, en concreto para: 

Poder publicar las imágenes, vídeos y resultados del Evento en los medios de 

comunicación oficiales y en los de las entidades colaboradoras de la gestión: páginas 

web, redes sociales, folletos, carteles, revistas, etc. 

Poder llevar a cabo acciones publicitarias y de promoción del Evento, promocionar 

Eventos futuros o para la promoción de productos o servicios asociados a 

patrocinadores y colaboradores en el Evento. 

• ACEPTO Uso de Nombre, Imagen y Vídeo al inscribirme en la prueba.  

 

 

 

 


